
EJEC.  

RAD: 47001405300620190044300 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

Demandado: NANCY DE JESÚS MANJARREZ LINERO 

 

 

EJEC.  

RAD: 47001405300620190044300 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso informándole que la demandada al interior del presente proceso 

solicita la entrega de t ítulos judiciales, como quiera que el proceso termino 

por desist imiento tácito, pero, se deja constancia que el proceso referenciado 

inicio en el ext into Juzgado Sexto Civil Municipal, hoy Juzgado Sexto de 

Pequeñas Causas y Competencias Múlt iples y al interior del mismo se 

decretaron una serie de medidas cautelares;  

 
 

Ordene.  

   

Santa Marta, Nueve (09) de diciembre de dos mil veint idós (2022). 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EJEC.  

RAD: 47001405300620190044300 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

Demandado: NANCY DE JESÚS MANJARREZ LINERO 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
Santa Marta, Trece (13) de diciembre de dos mil veint idós (2022).  

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 

puede advert ir que en efecto existe en el legajo auto que da cuenta del 

decreto de una serie de medidas cautelares, pero, estas fueron decretadas 

por el Juzgado Sexto Civil Municipal, hoy Juzgado Sexto de Pequeñas Causas 

y Competencias Múlt iples de esta ciudad.  

 

En ese orden de ideas, por secretaria ofíciese a dicho Juzgado para que 

proceda a realizar la conversión de todos los t ítulos judiciales que allí reposen 

y que se encuentren encartados en este proceso, bien sean de propiedad de 

cualquiera de los demandados en este asunto.  

 

La copia digitalizada del mismo, será válida como oficio, el cual será remit ido 

desde el correo inst itucional del despacho 

j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  
JUEZA 

 
 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea  

Correo Electrónico: 

j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto Oficio N° 2238 del 13 de diciembre de 2022 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impart ida por 

este despacho judicial, en la presente providencia, 

en lo de su cargo. Al contestar citar la referencia 

completa del proceso, indicando su numero de 

Radicacion.  

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaría  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA 

Por Estado No. 142 de  fecha 14 de 
diciembre de 2022, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta, Secretario, 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES. 

 

Firmado Por:

Monica Del Carmen Castañeda Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
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